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Alerta MISIÓN PYME  
 

CRÉDITO FISCAL PARA CAPACITACIÓN - CONVOCATORIA 2023 
 
Mediante la Resolución 216/2023, la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo procedió a abrir la Convocatoria de presentación de proyectos de 
referencia. 
 
La misma se halla dirigida a MiPyMes, Grandes Empresas en calidad de 
Cedentes, Emprendedores, instituciones intermedias que promuevan la 
capacitación de las PyMEs (sean públicas o privadas sin fines de lucro), y 
parques industriales. 
 
Los proyectos admiten 5 modalidades: 
 
1) capacitación del personal;  
2) capacitación de Emprendedores de la cadena de valor;  
3) cesión de Grandes Empresas y/o MiPyMEs a MiPyMEs de su cadena de 
valor;  
4) capacitación para grupos asociativos de MiPyMEs; y  
5) fortalecimiento de la infraestructura para la capacitación PyME. Las 
actividades de capacitación pueden ser abiertas, cerradas o asistidas por 
Expertos PyME. Los gastos elegibles, fundamentalmente, consisten en 
honorarios de capacitadores y aranceles de capacitación (salvo en la modalidad 
5 antedicha que admite la inversión en activo fijo). 
 
Los criterios de priorización comprenden: la actividad económica, la modalidad, 
el domicilio productivo del beneficiario, el tamaño de la empresa, el área 
temática, el costo per cápita, la cantidad de proyectos presentados, y el eventual 
aval del Programa PROCER. Los topes máximos de subsidio dependen de 
varios factores que afectan al proyecto presentado: para Micro y Pequeñas 
Empresas, por ejemplo, el citado tope asciende a $ 7.500.000 o al 30% de la 
masa salarial bruta de los últimos 12 meses, el que fuere menor. 
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La Convocatoria se encontrará abierta hasta el 28/09 próximo o hasta agotar el 
cupo correspondiente ($ 490 millones). Las presentaciones de proyectos se 
realizan a través de la Plataforma TAD. 
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